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HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

RESOLUCIÓN HCU-UEA-SE VI- No. 0032-2025 

 

El Honorable Consejo Universitario de la Universidad Estatal Amazónica, en 

Sesión extraordinaria VI del 28 de febrero de 2025. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la Universidad Estatal Amazónica es una Institución de Educación 

Superior Pública, creada por el Congreso Nacional mediante Ley N. 2002-

85, promulgada en el registro oficial N.º 686 del 18 de octubre de 2002, y 

reformada mediante ley 0, publicada en el Registro Oficial N.º 768 del 3 de 

junio de 2016, que se rige por la Constitución de la República del Ecuador 

y demás normativa que rige el Sistema de Educación Superior; 

 

Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: 

“La educación es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber 

ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria de la 

política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión 

social y condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las 

familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar 

en el proceso educativo”; 

 

Que, el artículo 226 de la Carta Magna, dispone: “Las instituciones del Estado, 

sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 

personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y 

la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 

fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución”; 

 

Que, el Art. 227 de la Constitución de la República del Ecuador expresa que “La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige 

por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 

planificación, transparencia y evaluación”; 
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Que, el Art. 351 de la Constitución de la República del Ecuador establece que el 

Sistema de Educación Superior estará articulado al sistema nacional de 

educación y al Plan Nacional de Desarrollo; la ley establecerá los 

mecanismos de coordinación del Sistema de Educación Superior con la 

Función Ejecutiva. Este sistema se regirá por los principios de autonomía 

responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, 

integralidad, autodeterminación para la producción del pensamiento y 

conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y 

producción científica tecnológica global; 

 

Que, el artículo 352 de la Norma Suprema, dispone: “El sistema de educación 

superior estará integrado por universidades y escuelas politécnicas; 

institutos superiores técnicos, tecnológicos y pedagógicos; y conservatorios 

de música y artes, debidamente acreditados y evaluados. Estas 

instituciones, sean públicas o particulares, no tendrán fines de lucro”; 

 

Que, el inciso primero y cuarto del artículo 355 de la Constitución de la 

República del Ecuador, dispone que “El Estado reconocerá a las 

universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, 

administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen 

de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución (...) La 

autonomía no exime a las instituciones del sistema de ser fiscalizadas, de 

la responsabilidad social, rendición de cuentas y participación en la 

planificación nacional. (…)”; 

 

Que, el Art. 385 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que 

“El sistema nacional de ciencia, tecnología, innovación y saberes 

ancestrales, en el marco del respeto al ambiente, la naturaleza, la vida, las 

culturas y la soberanía, tendrá como finalidad: 

1. Generar, adaptar y difundir conocimientos científicos y tecnológicos. 

2. Recuperar, fortalecer y potenciar los saberes ancestrales. 

3. Desarrollar tecnologías e innovaciones que impulsen la producción 

nacional, eleven la eficiencia y productividad, mejoren la calidad de vida y 

contribuyan a la realización del buen vivir”; 

 

Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo, manifiesta: “Principio de 

eficacia. Las actuaciones administrativas se realizan en función del  
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          cumplimiento de los fines previstos para cada órgano o entidad pública, en 

el ámbito de sus competencias”; 

 

Que, el Art. 8 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala que son fines 

de la Educación Superior: “a) Aportar al desarrollo del pensamiento 

universal, al despliegue de la producción científica, de las artes y de la 

cultura y a la promoción de las transferencias e innovaciones tecnológicas; 

(…) f) Fomentar y ejecutar programas de investigación de carácter científico, 

tecnológico y pedagógico que coadyuven al mejoramiento y protección del 

ambiente y promuevan el desarrollo sustentable nacional en armonía con los 

derechos de la naturaleza constitucionalmente reconocidos, priorizando el 

bienestar animal (…)”; 

 

Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior, LOES, dispone: 

“Principios del Sistema. - El Sistema de Educación Superior se regirá por los 

principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de 

oportunidades, calidad, pertinencia, integridad y autodeterminación para la 

producción del pensamiento y conocimiento en el marco del diálogo de 

saberes, pensamiento universal y producción científica tecnológica global. 

(…)”; 

 

Que, el literal f) del artículo 13 de la referida Ley, prevé: “Funciones del Sistema 

de Educación Superior. - Son funciones del Sistema de Educación Superior: 

f) Garantizar el respeto a la autonomía universitaria responsable (…)”; 

 

Que, el Art. 17 de la LOES determina que “El Estado reconoce a las 

universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, 

administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos 

en la Constitución de la República. (…) Se reconoce y garantiza la naturaleza 

jurídica propia y la especificidad de todas las universidades y escuelas 

politécnicas”; 

 

Que, los literales c), e) y f) del artículo 18 ibídem, establecen: “Ejercicio de la 

autonomía responsable. - La autonomía responsable que ejercen las 

instituciones de educación superior consiste en: (…) c) La libertad en la 

elaboración de sus planes y programas de estudio en el marco de las 

disposiciones de la presente Ley; (…) e) La libertad para gestionar sus 

procesos internos; f) La libertad para elaborar, aprobar y ejecutar el  
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          presupuesto institucional. Para el efecto, en el caso de instituciones públicas, 

se observarán los parámetros establecidos por la normativa del sector 

público”; 

 

Que, el artículo 132 de la LOES denominado Reconocimiento de créditos o 

materias establece: Las instituciones del sistema de educación superior 

podrán reconocer créditos o materias aprobadas en otras instituciones del 

sistema de educación superior, sujetándose al cumplimiento de los 

requisitos establecidos en el Reglamento de Régimen Académico y en lo 

dispuesto por la entidad elegida. 

 

Que, el Art. 160 de la LOES determina.- Fines de las instituciones de educación 

superior.- Corresponde a las instituciones de educación superior producir 

propuestas y planteamientos para buscar la solución de los problemas del 

país; propiciar el diálogo entre las culturas nacionales y de éstas con la 

cultura universal; la difusión y el fortalecimiento de sus valores en la 

sociedad ecuatoriana; la formación profesional, técnica y científica de sus 

estudiantes, profesores o profesoras e investigadores o investigadoras, 

contribuyendo al logro de una sociedad más justa, equitativa y solidaria, en 

colaboración con los organismos del Estado y la sociedad. 

 

Que, el artículo 3, literal d) del Reglamento de Régimen Académico (RRA), 

prescribe: “Favorecer la movilidad nacional e internacional de profesores, 

investigadores y estudiantes; así como la internacionalización”; 

 

Que, el artículo 82 del Reglamento de Régimen Académico (RRA), respecto a la 

homologación determina: “La homologación consiste en la transferencia de 

créditos, de asignaturas, cursos o sus equivalentes aprobados. Esta 

transferencia puede realizarse en carreras o programas del mismo nivel o 

de un nivel formativo a otro. (…) 

 

Que, cada IES, en uso de su autonomía responsable, regulará sus procesos de 

homologación. (…). La IES receptora será responsable de verificar que los 

estudios homologados garanticen la consecución del perfil de egreso, así 

como los requisitos de titulación contenidos en la resolución de aprobación 

de la carrera o programa. La IES determinará la equivalencia de los créditos, 

en cualquier nivel de estudios superiores, pudiendo validarse u homologarse  
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          hasta la totalidad de la carrera o programas. La homologación se podrá 

realizar mediante análisis comparativo de contenidos, el cual consiste en la 

transferencia de horas y/o créditos mediante la comparación de contenidos 

del micro currículo; siempre que el contenido, profundidad y carga horaria 

del curso, asignatura o su equivalente, sean al menos equivalentes al 80% 

de aquel de la entidad receptora. La homologación, sólo podrá realizarse 

hasta diez (10) años después de la aprobación de la asignatura, curso o su 

equivalente. La IES determinará la equivalencia de los créditos, en cualquier 

nivel de estudios superiores, pudiendo validarse u homologarse hasta la 

totalidad de la carrera o programas. La homologación se podrá realizar 

mediante análisis comparativo de contenidos, el cual consiste en la 

transferencia de horas y/o créditos mediante la comparación de contenidos 

del micro currículo; siempre que el contenido, profundidad y carga horaria 

del curso, asignatura o su equivalente, sean al menos equivalentes al 80% 

de aquel de la entidad receptora (…)”. 

 

Que, el artículo 116 del Reglamento de Régimen Académico de la Universidad 

Estatal Amazónica, establece el rango de calificación establecida en la UEA 

corresponde a la escala de 1 a 100 puntos, siendo el puntaje mínimo de 

aprobación de 70 puntos. Para la consignación de calificaciones se admite 

en cada uno de los tipos de devaluación hasta un decimal.  

 

Que, el Art. 117 del Reglamento de Régimen Académico de la UEA determina que: 

“Cuando el estudiante obtenga un puntaje acumulado por las evaluaciones 

frecuentes y parciales en un rango entre 40 a 69.9 puntos, podrá rendir un 

examen de recuperación en la semana siguiente a la culminación del 

correspondiente periodo académico. 

 

Que, el artículo 129 del Reglamento de Régimen Académico de la UEA, determina 

que: “El Reconocimiento u homologación de asignaturas, cursos o sus 

equivalentes, consiste en la transferencia de horas académicas de 

asignaturas aprobadas en el país o en el extranjero, y de conocimientos 

validados mediante examen o de reconocimiento de trayectorias 

profesionales. Esta transferencia puede realizarse de un nivel formativo a 

otro, entre carreras de la Universidad Estatal Amazónica o entre 

Instituciones de Educación Superior”. 
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Que, el artículo 130 del Reglamento de Régimen Académico de la UEA determina: 

“Procedimientos de homologación de asignaturas, cursos o sus equivalentes. 

Las horas de una asignatura, curso aprobado o sus equivalentes serán 

susceptibles de transferencia entre carreras y programas de un mismo o 

distinto nivel de formación, sea que provengan de las carreras de la 

Universidad Estatal Amazónica o de otra Institución de Educación Superior, 

conforme a este Reglamento. El CES podrá supervisar este proceso y 

promoverá la movilidad académica en los ámbitos regional, nacional e 

internacional. La homologación la solicitará el estudiante al Director de cada 

Departamento y será aprobada por la Comisión Académica de cada Carrera, 

el Consejo Directivo del Departamento, el Consejo Académico y el Consejo 

Universitario de la UEA. Se emplearán los siguientes mecanismos de 

homologación: a) Análisis comparativos de contenidos. Consiste en la 

transferencia de las horas de asignaturas aprobadas a través del análisis 

de correspondencia del micro currículo; la referida correspondencia deberá 

ser de al menos el 80% del contenido, profundidad y carga horaria. Una vez 

realizada la homologación, se consignará en el sistema de calificaciones de 

la Secretaría Académica el número de horas y la calificación con la que se 

aprobó la asignatura, curso o su equivalente homologado. (…)” 

 

Que, el Art. 7 del Estatuto de la Universidad Estatal Amazónica, establece que 

la Universidad Estatal Amazónica, ejerce su derecho a la autonomía 

académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos 

del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución, 

ejercida y comprendida de manera solidaria y responsable, en función de 

lo establecido en el Artículo 355 de la Carta Suprema de la República del 

Ecuador; 

 

Que, el Art. 8 de la norma Estatutaria de la U.E.A., estipula que los fines de la 

Universidad Estatal Amazónica, son los siguientes: “(…) 3. Realizar 

investigación científica y técnica, orientada a solucionar los problemas de la 

sociedad ecuatoriana, tendiente a mejorar la productividad, la 

competitividad, el manejo sustentable de los recursos naturales y a 

satisfacer las necesidades básicas de la población (…)”; 

 

Que, el Art. 9 del Estatuto de la U.E.A determina señala que “La autonomía de 

la Universidad Estatal Amazónica, garantiza el ejercicio de la libertad 

académica y el derecho a la búsqueda de la verdad, sin restricciones,  
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          aplicando los principios de pertinencia y de Integralidad; el gobierno y 

gestión de sí misma, en consonancia con los principios de alternancia, 

transparencia y aplicación de los derechos políticos, así como la producción 

de ciencia, tecnología, cultura y arte, con responsabilidad social y rendición 

de cuentas. (…)”; 

 

Que, el artículo 23 del Estatuto de la Universidad Estatal Amazónica, determina 

que: “El Consejo Universitario, es el máximo órgano colegiado académico 

superior de la Universidad Estatal Amazónica, se rige por el principio de 

cogobierno; (…)”; 

 

Que, en virtud de lo que dispone el Art. 26, numerales 13 y 30 del Estatuto de 

la Universidad Estatal Amazónica, le corresponde al Consejo Universitario, 

13. Aprobar los reglamentos especiales, Instructivos y Disposiciones 

Generales, que emanen de este organismo y de los demás existentes en la 

Universidad (…) 30. Reconocer y revalidar los créditos y materias de otras 

universidades, conforme lo prescribe el Art. 132 de la LOES” 

 

Que, Mediante Memorando Nro. UEA-INT-VACD-2024-0146-M, de 11 de diciembre 

de 2024, suscrito por la Dra. Esthela María san Andrés Laz, Vicerrectora 

Académica de la Universidad Estatal Amazónica, que en su parte pertinente 

manifiesta: “(…) El documento contiene una propuesta detallada de 

equivalencias, elaborada bajo una metodología proporcional y transparente, 

que asegura una correcta correspondencia entre ambas escalas de 

evaluación, respetando las normativas académicas de nuestra 

institución.  Además, Señor Rector, se solicita que esta propuesta sea 

sometida a revisión y discusión en Sesión de Consejo Universitario, y de ser 

el caso sea aprobada, en beneficio de los estudiantes participantes en el 

programa de movilidad (…)”. 

 

Que, con fecha 13 de mayo de 2019 se suscribió el Convenio de Movilidad Virtual 

suscrito entre varias Universidades del Ecuador y la Universidad de la 

RIOJA-UNIR. 

 

Que, con fecha 20 de julio de 2021 se suscribió el Convenio Marco de 

Cooperación entre la Universidad Estatal Amazónica y la Universidad de la 

RIOJA-UNIR. 
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Que, mediante Adenda de fecha 22 de febrero de 2022 suscrita entre las Máximas 

Autoridades de la Universidad Estatal Amazónica y la Universidad de la 

RIOJA-UNIR, se acuerda la incorporación de la Universidad Estatal 

Amazónica en el marco del I Plan Mejía Lequerica. 

 

Que, en la Cláusula Séptima del Convenio de Movilidad la Convalidación de los 

estudios cursados y en su parte pertinente establece: “Recibida la 

correspondiente certificación, LA UNIVERSIDAD ECUATORIANA FIRMANTE 

procederá al reconocimiento de los estudios previos cursados y superados 

en UNIR, de acuerdo con la equivalencia prevista en el acuerdo individual 

de movilidad, y según la equivalencia de calificaciones que figura en el 

Anexo Bilateral de este Convenio”. 

 

Que. el Anexo II del Convenio del Plan Mejía Lequerica establece que el sistema 

de calificación de ambas instituciones. “UNIR: El sistema de calificación 

aplicable a las actuales titulaciones de grado y máster de UNIR, es el fijado 

por el Real Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre y en el Reglamento de 

Evaluación Académica de la Universidad de la Rioja. 

 

Que, la calificación final de cada asignatura será el resultado de la evaluación 

continua y de la calificación final reflejará el nivel de aprendizaje adquirido 

por el estudiante y quedará reflejada en su expediente académico, en 

función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un 

decimal, a la que deberá añadirse su correspondiente calificación 

cualitativa: • 0.0 - 4.9        Suspenso • 5.0 - 6.9        Aprobado • 7.0 - 

8.9        Notable • 9.0 -10.0       Sobresaliente • El mínimo aprobatorio es 

5 

 

Que, De acuerdo con el Reglamento de Régimen Académico de la UEA, en sus 

Art. 116 y 117, el rango de calificaciones establecida en la UEA 

corresponde la escala de 1 a 100 puntos, siendo el puntaje mínimo de 

aprobación de 70 puntos. Para la consignación de calificaciones se admite 

en cada uno de los tipos de Evaluación hasta un decimal y se encuentra 

estructurada en las siguientes categorías: • 1 - 39.9         Reprobado • 40 

- 69.9       Suspenso • 70 – 100       Aprobado • El mínimo aprobatorio es 

70.” 
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Que, mediante Memorando Nro. UEA-INT-PG-2025-0031-M de fecha 05 de 

febrero de 2025, el Mgs. Mauricio Villarroel León remite el informe jurídico 

respecto de la  PROPUESTA DEL SISTEMA DE EQUIVALENCIAS DE 

CALIFICACIONES ENTRE LA UNIR Y LA UEA EN EL MARCO DEL 

PROGRAMA DE MOVILIDAD VIRTUAL ESTUDIANTIL MEJIA LEQUERICA, 

mediante el cual concluye y recomienda. 4. Conclusiones: Con base en la 

normativa citada y las consideraciones expuestas, se concluye que la 

propuesta de Sistema de equivalencias de calificaciones entre la UNIR y la 

UEA en el marco del programa de Movilidad Virtual estudiantil Mejía 

Lequerica, presentada por la Dra. Esthela María san Andrés Laz, 

Vicerrectora Académica de la Universidad Estatal Amazónica de manera 

general guarda armonía con la normativa legal y reglamentaria aplicable y, 

que, el Consejo Universitario, en ejercicio de sus atribuciones, puede 

aprobarla en un solo debate. 5. Recomendación: Esta Procuraduría, con 

base en el artículo 125, numeral 2 y 3 del Estatuto de la U.E.A, asesora y 

recomienda, aprobar la propuesta de Sistema de equivalencias de 

calificaciones entre la UNIR y la UEA en el marco del programa de Movilidad 

Virtual estudiantil Mejía Lequerica, presentada por la Dra. Esthela María 

san Andrés Laz, Vicerrectora Académica de la Universidad Estatal 

Amazónica contenida en el Memorando Nro. UEA-INT-VACD-2024-0146-M, 

de 11 de diciembre de 2024. 

 

.Que, el Dr. David Sancho Aguilera Presidente del Consejo Universitario, dispone 

al Ab. Carlos Manosalvas Sánchez Secretario de Consejo Universitario de 

la Universidad Estatal Amazónica incluya en el orden del día de la sesión 

extraordinaria VI a desarrollarse el 28 de febrero de 2025 el siguiente 

punto: 1. Conocimiento y de ser el caso aprobar la propuesta del sistema 

de equivalencias de calificaciones entre la Unir y la Universidad Estatal 

Amazónica en el marco del programa de movilidad virtual estudiantil Mejía 

Lequerica, conforme el informe jurídico remitido por el Mgs. Mauricio 

Villarroel León ex Procurador de la UEA mediante memorando Nro. UEA-

INT-PG-2025-0031-M de fecha 05 de febrero de 2025. 
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          El Honorable Consejo Universitario, en uso de las atribuciones que le 

confieren, la Constitución del Ecuador, la Ley Orgánica de Educación 

Superior y su Reglamento General. 

 

Artículo 1. – Aprobar la propuesta de Sistema de equivalencias de calificaciones 

entre la Universidad Internacional de la Rioja y la Universidad Estatal Amazónica 

en el marco del programa de Movilidad Virtual estudiantil Mejía Lequerica, 

presentada por la Dra. Esthela María san Andrés Laz, Vicerrectora Académica de 

la Universidad Estatal Amazónica contenida en el Memorando Nro. UEA-INT-

VACD-2024-0146-M, de 11 de diciembre de 2024. 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Primera. - Notificar el contenido de la presente resolución a la Secretaría 

Académica de la Universidad Estatal Amazónica para su conocimiento y fines 

pertinentes.  

 

Segunda. - Notificar el contenido de la presente resolución a Rectorado, 

Vicerrectorados Académico y Administrativo, Procuraduría General y a los 

miembros del Honorable Consejo Universitario de la Universidad Estatal 

Amazónica, para su conocimiento y fines pertinentes.  

 

Tercera. - Publicar la presente resolución en la página web de la Universidad 

Estatal Amazónica, para conocimiento de la comunidad universitaria.   

 

 

Dado y firmado en la ciudad de Puyo, a los veinte y un (21) días del mes de marzo 

del año dos mil veinte y cinco (2025).   

 

 

 

 

 

Dr. M.V. David Sancho Aguilera PhD. 

RECTOR DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL AMAZÓNICA 

PRESIDENTE DE CONSEJO UNIVERSITARIO  
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Ab. Carlos Edmundo Manosalvas Sánchez  

SECRETARIO GENERAL DE LA U.E.A. 

SECRETARIO DE CONSEJO UNIVERSITARIO  
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